En cumplimiento de lo establecido en el artículo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la "Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a consignar recursos públicos para el desarrollo del Protocolo para la prevención y actuación ante la mutilación genital femenina en Navarra y a establecer un calendario de actuación", aprobada por la Comisión de Políticas Sociales del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 30 de abril de 2013, cuyo texto se inserta a continuación: 

“El Parlamento insta al Gobierno de Navarra a: 

1. Consignar los recursos públicos necesarios para el desarrollo del Protocolo para la prevención y actuación ante la mutilación genital femenina en Navarra.

2. Establecer un calendario de actuación para la puesta en marcha del mencionado protocolo".

Pamplona, 30 de abril de 2013.

El Presidente: Alberto Catalán Higueras  

